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Ciudad de México. a 18 de julio de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ING. JOSÉ ENRIQUE MAGAÑA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA DIESGAS ,S.A. DE C.V., 

PRESENTE. 
Asunto: Resolución Procedente 

Proyecto: 26S02016GOOSS 
Bitácora: 0 9/MPA0294/ 11 /16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) 
del Proyecto denominado "Expendio al Público de ,Gas LP mediante. Estación de Servicio 
con Fin Específico (Carburación) "LA CHOLLA", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por 
la empresa DIESGAS, S.A. de C.V .. en lo sucesivo el Regula,do, que se pretende ubicar ~en la 
Calle Arq. Gustavo F. Aguilar S/N, Frente al FraccionamÍento La (halla, en el municipio de ... 
Hermosillo, est ado de Sonora. y 

R E S U L T A N D 0: 

l. Que el 24 de noviembre de 2016, se recibió''escñto sin númeco de (echa 15 de noviembre 
de 20 16, mediante el cual el Regulado presentó la MIA-P del Proyecto, para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ámbiental, mismo que j 
quedó regist rado con la clave de Proyecto 26S02016G0055. 

2. Que el 01 de diciembre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 
párrafo tercero. fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 7 
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Ambiente en lo sucesivo LGEEPA. que dispone que esta AGENCIA publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a 
lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia dé Evaluación del Impacto Ambiental en lo sucesivo el 
REIA. publicó a través de la Separata número ASEA/036/2016 de la Gaceta Ecológica. el 
listado del ingreso de Proyectos, así como la emisión de resolut ivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. durante el periodo del 24 al 30 de 
noviembre de 20 16 ( incluye extemporáñéos), en.tce Jos cuales se inéluyó el 'Proyecto. 

- -
3. Que el S de diciembre de 2 O 16, se recibió escrito sin número de fecha 2 8 de noviembre de 

2016, mediante el cual el ReguÍado presentó ante e.?ta AGENCIA. la Página 6, del 
periódico "El Imparcial" del día 26 de noviembre del 2016, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del Proy~cto , con la finalidad de dar publicidad al mismo. 
otorgando así oportunidad de solicitar consulta pública a los ciudadanos que puedan 
resultar afectados con el procedimiento de evaluac!ón de impacto ambiental. 

4 . Que el día 8 de diciembre de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA. la DGGC integró el expediente del Proyecto, y conforme al artículo 34 primer 
párrafo, lo puso a disposición del público en Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva 
Anzures. C.P. 11590, Delegación Miguel Hiaalgo, Ciudad,de México . 

... .... 

s. Que el 13 de diciembre de 20 16, se solicitó al Regulado el requerimiento de información 
adicional (lA), mediante el oficio número ASEA/UGSIVIC/DGGC/6662/2016. 

6. Que con fecha 28 de abril de 20 17: el Regulado, ingresó ante esta AGENCIA el escrito, 
mediante el cual dió repuesta a la solicitud de lA efectuada por-esta DGGC mediante el 
oficio número ASEA/UGSIVIC/DG.GC/6662/2016. ~ 

7. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior. de' la A-gencia Nacional de ~eguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA. y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA- P del Proyecto, 3 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado de acuerdo a. lo establecido en el instrumento público número quince mil 
cuatrocientos setenta y n.ueve, la empresa "DIESGAS, S.A. DE C.V.", tiene por objeto entre 
otros: " ... compra, venta, importpción, almacenamiento y distribución de gas L.P. y sus 
mezclas y de todos los bienes muebles necesarios para su uso. y manejo ... ", por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidroca'2uros, 1~ cual es competencia de ·esta AGENCIA 
de conformidad con la d~finici~n sE;ñaLada en ~ artíc~Jio 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de S'eguridad lngustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. ,.- ;. ::. ··,_ -.......,' · · .. 

111. Que por la . descripción, característi'cas y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, ' éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
amqien.tal : por ser una obra relacionada con .,a construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y e).<.pendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los 'artfculos 28 fracdón 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII, del REIA~ asimismo: se pretende desarroll·ar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad ·con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional .de· Seg¡j"rid.ad l[l.,dustrial y Prot.ección al Medio Ambiente del 
Secta Hidrocarg.uros, ~1 6·atarse de:·teLltro~de almacenamiento, distribución y expendio 

IV. 

V. 

al público de gas. licuado d~ petróleo. 

• a , 

Que el Procedimiento de Evatuación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 
previsto P.Or la LGEEPA. mediante el cual, la autoridad estable<;e las condiciones a que se 
sujetará la realización-"de obras y actiyidades que puedan e.atJ ~ar: des~quilibrio ecológico o 
que puedan rebasar los límites y c.;ondiciones establecidas en las _disposiciones aplicables 
para proteger. el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una 
Manifestación de Impacto Ambiental, .en su modalic:lad Particular (MIA-P), para solicitar la 
autori zación del Proyecto. modalidad que se considera procejente, por no ubicarse en 
ninguna de las hipótesis"sef.íaladas en el artículo 11 del. REIA 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
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publ icación del ingreso del Proyecto al PElA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/036/2016 de la Gaceta Ecológica del día 01 de diciembre de 2016, y que 
el extracto del Proyecto en el periódico "El Imparcial" se llevó a cabo el día 2 6 de 
noviembre del 2016, por lo que el plazo de 10 días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la Consulta Pública, fue 
agotado y que a la fecha de emisión de la presente resolución no fueron recibidas 
solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA. una vez presentada 
la MIA-P y la Información Adicional:::'cJA). se inició el PElA. para lo cual se revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en' la_ LGEEPA, su REIA y las normas 
oficiales mexicanas aplicables. la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dei ,Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lntlustrial y· de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado · .el expediente respectivo .. esta DGGC 
determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ord~narrientos antes invocados. 
así como a los programas ~e desarrollo urbano y de ,ordenamiento ecológico del territorio. 
las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del 
sitio, construcción. operación. mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que 
se trate. considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicament e los 
recursos que, en su caso. serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. esta 
DGGC procede a dar iniciÓ a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone 
el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. ,, 

Datos generales del Proyecto " "'- ~·! JI 
VIl. De conformidad con lo establecido en el artículo 12. traccrón 1 del REIA, donde se señala 

que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental;- de acuerdo con la información incluida en el 
Capítulo 1 de la MIA-P, se indicó que el Proyecto consiste eñ la construcción y operación 
de una Estación de Carburación de Gas L.P.; en la página 6 de ese capítulo describió los 
datos del Regulado y del responsable élel estudio de impacto ambiental. '# 
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Descripción de las obras y actividades del' Proyecto .. 

VIII. Que en la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 
vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por 
el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar en la Calle Arq. Gustavo F. Aguilar S/N, 
Frente al Fraccionamiento La Cholla, Hermosillo, Sonora y consiste en la· construcción, 
operación y mantenimiento · de una e-stación tipo B subtipo 81 grupo 1 según la 
clasificación de la Secretaría de Energía. Las instalaciones contarán con una capacidad 
total de almacenamiento de 5,000 litros de Gas L.P. al 100% en 1 tanque horizontal. 

El Regulado, en la págiría 19 de la MIA-P describe que las ·instalaciones consistirán, en el 
almacenamiento de 5,000 litros de Gas L.P. (mezcla compuesta de Propano- Butano) en 
un tanque tipo intemperie, 2 dispensarios con _un despachador cada uno, ofic ina, vialidades 
con piso de balastre compactado y con baño d.e. sello y pendiente suficient e para evitar 
inundaciones, y que el Proyecto cubre el coeficiente de aprovechamiento y los 
requerimientos técnicos para este tipo de estaciones de carburación en cuanto a las 
distancias y áreas m1n1mas que deben cubrirse como aspectos de seguridad, control y 
operación. 

El Regulado describió en la Memoria Técnica Descriptiva y Justificativa de fecha 
noviembre de 2 O 16, que anexó a la MIA-P; que: el diseño se realizó apegándose a los 
lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 
"Estaciones de Gas L. P. para carburación. Diseño y Construcción", no se encuentran con 
líneas eléctricas de alta tensión que crucen el predio de la estación ya asea aérea ni por 
duetos bajo tierra, ni tuberías de conducción de hidrocarburos ajenas a la estación, el 
predio no se encuentra en zona susceptible de deslaves o inundaciones, no se ubica al 
margen de alguna carretera, por lo que no será necesario contar con carriles de 
desaceleración. El acceso y la salida del Proyecto serán a través de puertas metál icas de 
malla ciclón con un claro de 6. 70 metros cada una, para permitir la fácil entrada y salida de 
vehículos. 

Asimismo, de acuerdo con la información descrita en el capítulo 11 en la MIA-P, se tiene lo j 
siguiente: 
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a) Que el Regulado describió en las Páginas.16 y 17 del Capítulo 11, que la superfi cie 
total del t erreno y autorizada en el permiso de Uso de Suelo es de 22,501 m2 de 
los cuales ocupará 608.34 m2 para construcción de la Estación de Servicios. 
indicando distribución de las superficies de las obras que se muestran a 
continuación: 

Descripción Área ( m2) 

Oficina 1 2.26 
Baño 03 .5 6 

10.02 
31.16 

308.24 
243 .09 

Total 608.34 

b) Qt,Je el Regulad.o manifestó en la Página. 16 de la MIA-P las coordenadas de la 
poligonal del terreno donde se pretende ubicar el Proyecto las cuales se muestran 
en el siguientes cuadro: 

COORDENADAS UTM, ZONA 12Q Y DATUM: ITRF92=WGS84 

Vértice X y 

~ " 1 496 223.00 3219992.00 
~ 'i 2 

,_. 
496 248.00 3219996.00 

~~ 3 .... "'~ 49 6 251.00 3220020.00 
J 4 .... ¡ 496226.00 3220016.00 

'-' ~ 

e) Que el Regulado de acuerdo al programa general de obra de la página 20 del 
Capítulo 11 de la MIA-P, el Proyecto requerirá de un periodo de 7 meses para la 
obtención de autorizaciones. las etapa de preparación del sitio y construcción. 
mientras que en la página 29 describe que el Proyecto contempla un período de 
SO af.los de operación durante el cual estará en constante mantenimiento y se 
realizarán las actividades que se requieran para el cumplimiento de la Legislación y 
Normatividad vigente. además de implementar un programa de mejora continua 
que permitirá adoptar nuevas tecnologías. renovar equipo en caso de que se 
requiera para continuar con los objetivos planteados de origen o mejorarlos. No se 
contempla a corto ni mediano plazo una etapa de abandono del sitio. 
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d) Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende 
ubicar en la Calle Arq. Gustavo F. Aguilar S/N, Frente al Fraccionamiento La Cholla, 
en el municipio de Hermosillo, estado de Sonora; presentando anexo a la M IA-P la 
Licencia de Uso de Suelo con oficio No. CIDUE/MACF/03103/2017 de fecha 23 
de Febrero del 2017 em.itida por la Coordinación General de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Ecología del H Ayuntamiento de Hermosillo . 

. 
e) Que en la página 10 de la MIA-i>. describe que el lugar .donde se instalará el 

Proyecto es una zona donde se ubiquen centFos de concentración pública como: 
escuela, estadio, edificios púsi icos. centros c:o'merciales, cines etc. Asimismo, en la 
zona ·d.onde se u~icará eÍ ProY'ect~. no existen' características naturales qriginales. 
por lo · que no se contempla ningún tipo de desmonte, ya que el uso de· suelo 
presenta modificaciones pqr las actividades antwpógénica. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos ,aplicables en materia ambiental y en su 
caso, con la regulación sobre uso de suelo. ' 

IX. Que de conformidad con el artículo 35 , segundo párrafo, de la LGEEPA. así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del art[culo L2 del REIA, que est ablece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades 
que incluye el Proyecto coñ ~los ordenamientos jurídico$-.aplicables en materia ambiental y, 
en su caso. con la regulación del uso de suelo, \ e.nte'ndi'én.dose por esta vinculación la 
relación jurídica obligatoria ef'] t re las actividades que integran el Proye.cto y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a, e_2ta DGGC determinar la viabil idad 
jurídica en materia de impacto a~biental y la total congruencia del Proyecto con dichas 
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Cor:1siderando que el Proyecto se 
ubica en el municipio de Hermosillo del Jstado de Sonora. -el Regulado manifestó que el 
Proyecto se encuentra vinculado a los siguientes instrumentos j'urídic.os: 

a. Que una ve:Canalizadas las declaratorias Ele Áreas Natu~:ales Protegidas y de acuerdo 
a lA que ingresó el Regulado, se encontró que la zor:1a del Proyecto no se encuentra 
en áreas naturales protegidas de (arácte r, federal, estatal o municipal. Asimismo en 
la página 38 se la lA, se hace refere-ncia a que el Proyecto no se encuentra parcial 
ni t ot almente dentro de alguno de los Sit ios Ramsar. 
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b. Que el predio donde se ubicará la Estación de Carburación. se encuentra dentro de la 
Unidad Ambiental Biológica número 104 CUAB-104) "Sierras y Llanuras Sonorenses 
Orientales", del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, la cual 
presenta: baja superficie de ANP's, alta degradación de los suelos, baja degradación 
de la vegetación y media degradación por desertificación; asimismo, la modificación 
antropogénica es de baja a media. 

c. Que el Regulado presentó como anexo a la lA la Licencia de Uso de Suelo con 
oficio No. CIDUE/MACF/03103/2017 de fecha 23 de Febrero del 2017 emitida 
por la Coordinación General de--l_nfraestructura. Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo. en la que se establee\ que: 

"Una vez revisada fa documentación ... y de acuerdo a los usos y lineamientos que 
marca el Programa de Desarrollo Urbaoo del Centro de Población de Hermosillo, 
Sonora, éste predio se encuent ra en un Corrector ·urbano tipo B. presentando un Uso 

\ . 
Condicionado para el desarrollo de Estaci'ón de, Carburación de Gas LP para vehículos 
automotores. clasificándose en la tabla de criter,ios y compátibilidad de Uso de Suelo 
como Comercio de A-lta Intensidad ... " 

d. Que el Regulado p'r~sentó como anexo a la lA. el Dictamen Técnico de fecha 20 de 
febrero de 2017. con número 07DG/17. en el que se establece que: " ... Los 
Proyectos Civil. Mecánico. Eléctrico y Contra Incendio del Expendio de Gas LP ... 
cumplen con los requisitos técnicos mínimos de seguridad establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 ... Por consiguiente. también DICTAMINO: 
que los programas de manteni_miento, seguii~ad y contiogencias y operación de la 
Estación de Gas L. P.. para carburación. SI CUMElE... " 

~ 

e. Que conforme a lo manifestado por el Regula-do y al análisis realizado por esta 
DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas: 

,....._ ..-;. - . ....__. 
Norma 

NOM- 001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximo_s pérmisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales 
NOM-002-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales a 1 os si s te mas de a 1 e anta r i 11 a do urban o o 
municipal . 
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Norma 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación. 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT -1993. Que, establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial 
mexicanaNOM-052-ECOL-1993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. pue establece los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fi jas y su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximgs permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización -y_ remediaéión .• publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 9 de marzo de 200 S. ... 
NOM-161-SEMARNAT-2011./Que establete los criterios"para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar,.- cuáles ·están sujetos ·a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; as( como los elementos y procedímientos 
para la formulación de los planes de manejo. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad qu_e se deben obsefX'ar y cumplir en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P .. para carburación con almacenamient o fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
NOM-012/2-SEDG-2003. Recipientes a presión para ~onteneF gas" L. P., tipo 'no portátil. destinados 
a ser colocados a la int emperie en , plant as de almacenamiento. estaciones de gas L. P. para 
carburación e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación. 
NOM- 001-SEDE-2012. Instalaciones eléctricas (utilización) 
NOM-008-SECRE-1999. C~ntrol de la corrosión externa ,en toberías de acero enterradas y/o 
sumergidas. - .. . 

\. ' ,....._,..._. '"" ........ ,v. ............. ""~- ..,_ 

\ 

En este. sentido. est~ DGGC deterrl} ina que las normas~ anteriormente señaladas son 
aplicables durant e t odas las etapas del Proyecto; por lo qúe .el Regulado, deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios-estableddos en dicha normatividad con la 
f inal idad de minimizar los posibles impactos ambientales qu.e pudieran gener9-rse durante 
dichas etapas. - · 

Descripción del Sistema Ambiental y señalamiento ae la probremática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REJA en análisis, dispone la obl igación del Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del Sist ema Ambient al (SA), así como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; al respecto. el 
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Regulado a la delimitación del SA, se basó en un radio de 500 metros, cuyo origen es la 
ubicación del predio destinado para el proyecto. La superficie que comprende el Sistema 
Ambiental, antes mencionado, es de 785,400.00 m 2

, y se caracteriza por presentar una 
homología estructural dentro de "'la ·misma, ya que es una zona urbanizada en la que 
predominan las construcciones de conjuntos habitacionales;. Asimjsmo, a fin de analizar los 
factores ambientales que puedan resultar afectados' por las actividades del Proyecto en 
sus distintas etaQ_as; construcción, operación-mantenimiento y ab9-ndono de las 
instalaciones, se determinó el Área de In fluencia Directa o Área dei'Proyecto considerada 
como la superficie que ocupan éste, y el Área ae lr1fluencia Indirecta, la superficie que 
puede verse afect ada ... fuera de).os _límite~ del predio. qu·e comprenderá el Proyecto en 
cuestión y que corresponden a; u o r·adio\ de 3 O m. a ·partir de la tangente ,del tanque de 
almacenamiento como ló deueta Fa NOM-003-SEDG-2004 . .. 

' ii . 
El Regulado de la Página 65 a la 1112 de la lA, ·describió los aspect os abióticos que 
caracterizan al SA-: \ 

-
Asim1smo, los aspectos ~áticos l'os describió de .la Página 114 a la 118 de la lA, 
indicando que en el predio y su. área de influe!"}cia, no1 se observaron ejemplares de flora y 
fauna silvestre que se encuent [an bajo algún estatus de protección de acuerdo a lo 
establecido en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Diagnós~ico ambiental 

El Regalado señaló que el paisaje.. natural del Sistema Ambiental: ya fue impactado con 
anterioridad a causa de las actividad~s antropogénicas, ~ 1 predio en c.omento, se 
encuentra en una zona urbana ya im¡yactada ambientalmente con anterioridad debido al 
crecimiento U[bano, por lo que no se encuentra flora o fauna en?estado silvéstre o natural, 
no se encuent ran- bosques, parques, jardines de carácter recreati V,o,_ tampoco existen 
arroyos, ríos, lagunas, lagos, esteros, marismas. playas a 500 metros a la cedonda; No se 
localizan edificios públicos, escuelas, estadios, cines o edific§l.ciones de concentración 
masiva de la población cercanas al proyecto. Asimismo. dentro del área del Proyecto y la 
zona de influencia no existen esRecies que estén amenazadas, que sean endémicas, raras, 
con protección especial o en peli'gro de extinción. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

XI. Que la fracción V del artículo 12 del REIA. disr:>one la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P. la identificación. descripci6n y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente pÜede ocasiot1ar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
signif icativos. v. consecuentemente pueden afectar la· integridad funcional¡ 11 y las 
capacidades de · carga de los ecosister[las. En~este sentido, está_ DGG't.. derivado del 
análisis del diagnóstico del SA ~.n el cual 5e encuentra úbicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mismo. considera que éstas· han sido alteradas. ya que 
dicho SA ha sido modificado por l aS'actl~iQades antroppgénicas por lo que el Regulado 
tiene considerado la implementación ' de Jl)edidas pre~ventivas de mitigación para las 
etapas del Proyecto. con lo cual ,se, pretenden revertir los im¡s>actos potenciales que el 
mismo ocasionará, las cuales se desérib.en a 'continuació r1: 

Suelo 

Agua 

Atmósfera 

Flora 

' 

Construcción 

Debido a las excavaciones en el predio para la inserción de los cimientos de las 
instalaciones así como las tuberías correspondientes. 

En la etapa de construcción. es necesario el uso de agua para el desarrollo de las 
actividades que conl leva esta etapa. sin embargo. debido a la naturaleza del proyecto 
la demanda de agua es mínima, ya que las actividades a realizar en esta etapa no 
involucran randes volúmenes de a ua. Así como. eneración de a uas residuales. 

Éste elemento se verá afectado por la generación de partículas de polvo y gases; y 
una perturbación acústica en la zona que comprende al predio. 

El desarrollo de la etapa de construcción. implica en sus primeras actividades la 
limpieza del predio, en las cuales se retirará la cubierta vegetal presente (herbáceas). 
Se considera un impacto negativo Irrelevante debido a que el predio, destinado para 
el desarrollo del proyecto, presenta escasa vegetación, en la que predomina el 
pastizal, dicha flora. no representa una especie con algún esta tus· de protección. 

[ lJ La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por:.- la CONABIQ Cwww:! /conabio.gob.mx). se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor in tegridad cuanto 
más niveles de la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión 
ecológica. que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Operación y Mantenimiento 

El constante movimiento de vehículos continuará compactando el predio. 

El uso de agua será indispensable para el correcto funcionamiento de sanitarios y 
limpieza en general de la Estación. dicho recurso será abastecido mediante la Red 
Munici al de A ua Potable. 
Por la realización de las maniobras como la desconexión de las mangueras que sirven 
para vincular los diferentes equipos para el trasiego del Gas L.P .. en dichas actividades 
la liberación de e ueñas cantidades de Gas L.P. a la atmosfera es inminente. 

:-...... 
'·,.- ~ 

..,.,. , .... ....... 1 

Medidas preventivas y de mitigación pe los Íf!lpacto's am-bientales. 

1 1 ' 

XII. Que la fracción VI del artículo I 2 deÍ REIA dispone la obligaci'óf1 al Regulado de inciÚir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención .y mitigac ión de los impactos ambientales 

. ' ' 
pot~ncialmente a generar por el Proyect9 en el SA; en este s~ntiQO. esta DGGC considera 
que las medidas de prevención, mitigaci'ón Y. compensación propuestas p0r el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viable~ de lle; arse a cabo, toda vez que previenen. 
controlan, minimizan y/o . compensan el nivel de- los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados., y, que· se ~eudierf.n ocasion4r por el desarrollo del Proyecto, 
entre las cuales las más relevantes son:!. · 

ambiental 

Suelo 

Afectación 

Construcción 

Debido a las excavaciones en el predio para El promovente realizará las actividades de 
la inserción de los cimientos de las estrictamente en la superficie 

como las tuberías -correspondiente a la Estación de Servicio 
ara Gas L.P. "La Cholla. 
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Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Construcción 

En la etapa de construcción, es necesario el 
uso de agua para el desarrollo de las 
actividades que conlleva esta etapa. sin 
embargo, debido a la naturaleza del 
proyecto la demanda de agua es mínima. ya 
que las actividades a realizar en esta etapa 
no involucran grandes volúmenes de agua. 

Vigi lar que el consumo de agua sea de 
manera adecuada. para no realizar un uso 
excesivo del recurso y no se vea fácilmente 
desperdiciado durante las actividades de 
construcción. 

Comprobar el buen funcionamiento de la 
maquinaria y de los medios de transporte 
exigiéndose la afinación periódica de las 
unidades de transporte. 

Éste elemento se verá afectado por la 
generación de part ículas de polvo y gases; y 
una perturbación acústica en la zona que 
comprende al predio. 

Las emisiones a la atmósfera se apegarán a 
los máximos permisibles sin sobrepasar los 
límites establecidos por la Normas Oficiales 
Mexicanas. 
Se tendrá un programa de mantenimiento 
preventivo para maquinaria utilizada. así 
como de los vehículos para evitar que 
provoquen niveles de ruido mayores de los 
permisibles. exigiendo el uso de silenciadores 
en todos los vehículos utilizados. 

-
Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Operación y Mantenimiento 

El constante movimiento 
de vehículos continuará 
compactando.el predio. 

El promovente realizará las actividades de operación 
estrictamente en la superficie correspondiente a la Estación de 
Servicio para Gas L.P. "La Cholla". 
Vigilar el cumplimiento de las políticas ecológicas aplicables y 
establecidas en los programas de ordenamiento ecológico 
aplicables y de los criterios ecológicos. 
El promovente deberá contar con el documento oficial de uso 
de suelo vigente que corresponda al predio donde se 
desarrollará el proyecto. 
Para evitar la contaminación del suelo, se deberá realizar un 
manejo adecuado de los residuos que se generar. 
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El uso de agua será 
indispensable para el 
correcto funcionamiento 
de sanitarios y limpieza en 
general de la Estación, 
dicho recurso será 
abastecido mediante la 
Red Municipal de Agua 
Potable. 

Por la realización de las 
maniobras como la 
desconexión de las 
mangueras que sirven para 
vincular los diferentes 
equipos para el trasiego 
del Gas L.P.. en dichas 
actividades la liberación de 
pequeñas cantidades de 
Gas L.P. a la atmosfera es 
inminente. 

Vigilar que el consumo de agua sea de manera adecuada, para 
no realizar un uso excesivo del recurso y no se vea fáci lmente 
desperdiciado durante las actividades de mantenimiento de las 
instalaciQnes así como el uso de este recurso en las distintas 
áreas. por ejemplo. el área de sanitarios. 
Se deberá de supervisar periódicamente las condiciones del 
sistema de drenaje. para garantizar que se encuentre en las 
condiciones óptimas y evitar algún tipo de filtración que 
propicie la contaminación de las aguas freáticas. 
Para evitar la contaminación del suelo. se deberá realizar un 
mane· o adecuado de los diferentes residuos ue se eneran. 
El impacto por las emisiones a la atmósfera provenientes de 
las válvulas de seguridad que liberan el Gas L.P. al momento del 
trasvase. será mitigado a t ravés de la supervisión estricta y 
continua. proporcionando el mantenimiento periódico 
necesario al tanque de almacenamiento. válvulas y accesorios. 
Inspección y vigilancia de las áreas operativas. mediante la 
aplicación de programas de prevención y corrección para 
remplazar equipos y/o accesorios. 
Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera periódica a 
la maquinaria o equipo operativo para mantenerlos en óptimas 
condiciones 

Por lo antes expuesto ... y con fundamento en el artículo 30-. primer párrafo de la LGEEPA. el 
Regulado indicó en la MIA-P. la descripción de los posib les aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por lªs obras y/o actividades contempladas· en el Proyecto, 
considerando el conjunto de los elemeJ1tos que conforman el ecosistema involucrado. 
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás ne~éesarias para evitar y/o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que 
son ambientalmente-viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, contraían, minimizan 
y 1 o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y 
que se pudieran ocasionar por el desarrollo del -Proyect o; asimismo. se cumple con lo 
establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y_ cada uno de los elementos 
que constituyen el ecosistema, así como la util izació de los recursos naturales, previendo la 
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de lós que forman parte dichos 
recursos. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

XIII. Que la fracción Vil del artículo 12 del REIA. dispone la obligación del Regulado. de incluir 
los pronóst icos ambientales y, en su ·caso. la evaluación de alternativas del Proyecto. El 
Regulado manifestó que el Proyecto de Expendio al Público de Gas LP mediante Estación 
de Servicio con fin Específico (Carburación) cubre el coeficJente de aprovechamiento y los 
requerimientos técnicos para este t ipo de Estaciones de Carburación .en cuanto a las 
distancias y áreas mínimas que deben é ubrirse-....como aspectos á e seguridad. control y 
operación. El Proyecto terminado y en op~aclón'. ·cumplirá con ·lo espeéificado en la 
Norma Ofi:cial Mexicana NOM~003-S'EPG-.?004, la cual ofrecerá .de manera más segura y 
controlada un producto terminado par<\ utilización _ como un combwstible menos 
contaminante' y más eco·nómico a los vehícylos. impler.ventará un programa d,e manejo de 
Residuos que incluye la separación de residuos reciCiables como el cartón. el pap~ l . el 
plástico. lo's en~ases PET .y espo'rádicamente un manejo especial para la chatarra 'Y el 
escombro. 

No se encuentran edificaciones públicas. construcciones. escuelas. centros comerciales. 
templos. uniaades habitacionales, estadios." cines \ que representen concentracioQeS 
masivas de gente. o asentamientos -numaños populosos en un radio ae 500 m cercano al 
Proyecto. ' ~ '·· ' ...,_. .,. 

' ldentific·aciÓQ de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto amoiental. 

' ' XIV. Que de acuerdo GOn lo dispuest o por el artículo 12 fracción VIII del REIA,. el Regulado 
debe hacer un razonamient0 en el cual dem-uestre la identificación de ros instrumentos 
metodológicos)' de los elementos técnicos que susJentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fr-acciones 11 a Vil del citado precepto, por: lo gue esta DGGC determina 
que en la información presentada por el Regulado en lá MIA-P·. fueron considerados los 
instrumentos metodológicoS.: a fin de poder ll evar~a, cab_o una descripción del SA en el cual 
pretende insertarse el Proyecto; de igua fo rma. fueron empleados instrumentos 
metodológicos para la ident ificación de los impactos ambientales ocasionados durante 
todas las etapas del Proyecto; asimismo. fueron presentados, planos temáticos y 
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estructurales, Licencia de Uso de Suelo, Dictamen de cumplimiento de la NOM-003-
SEDG-2004, memoria técnico descriptiva y justificativa. entre los más relevantes. los 
cuales corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma 
laMIA-P. 

XV. Que de conformidad con 'lo disRuesto ~en el artfculó 4, fracción IX. inciso a). del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señ·ala: ~ 

"Artículo 4°.- Las activ(da,de~ asociasJ.;-5'e.on el ()Tlanejo de sus~ancicis inflamables 
y eX'plosivasr que debéJI coo._siderarse altp.-rfl'ente r.iesgosas sobre la producción. 
procesamiento,- trans~te, almacenamiento aso y disposición final de las 
sustancias que·crcontinuahón se indican, cuando se...manejan cantidades iguales. 
o superiores a las cantidqdes de reporte siguieates: 
a) En el caso de las siguieht¿s sustancias_ en estado ggseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 }<g. 
a) En el caso de las sigui.entes sustancias en esta.do' gaseoso: 

Gas lp comerCial f3J • 

\ 
Derivado de b anterior y toda V-ez':..que,ei, Pr oyec::to C_?ntará con un recipiente con Üna 
capacidad de almacenamiento de. S,OOO .litros de agua, equivalente a aproximadamente 
de 2,805 kilogra'mos de Gas L.P, e·sta DGG<;: t!etermina que no se conside~a como 
una Actividad Altam·ente Riesgosa. por no enc\ua·drar en ei'\Supuesto antes se~alado . 

.# 
Análisis técnico. 

XVI. En adicion a lo;anteriormente expuesto, esta DGGC: proceae al arJ_álisis ge lo. dispuesto en 
el artículo 44 primer párrafo. del REIA-Glue señala que aLevaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental se deberá considerar:, " 

"/. Los posibles efer;:tos de las obras o actividades-'"a desarrollarse. en el o los ecosistemas de que se 
trate. tomandf> en cuenta el conjunto de elementos gue los conforman, y no únicamente los 
recursos que~fuesen objeto de aprovechamiento o afecte.ción; ..,. 

{2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

{3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. por periodos 
indefinidos. y ... " 

En relación con lo anterior. esta DGGC. establece que: 

a. El Proyecto en su parte constr~tiva. operativa y de manten1m1ento, se ajusta y 
cump~e con los instrumentos jurídic~ que le aplican. de acuerdo con lo descrito en el 
Cons1derando IX. 

--
b. El Proyecto que serpretende construir. se ubicara' en un terreno en el cual la vegetación 

dentro del predio se c'Omp6ne. por'espeb~s herbáceas: 
1 1 ¡ 

c. No ; e ti~·ne contemplaaa la con's'trt:Jct:ión de. áre.as verdes dentro de la estación. por lo 
; , . 

que se deberán tomar las m,edidas ñe~esarias que ' establezca la autoridad 
correspondiente. como colocar áreas ajardinadas de acuerdo a lo que indique el Plan de 
Desarrollo Urbano, o , en su defecto, se propone como medida de compensación la 
delimitación del predio Gon un cerco vivo conformado por especies nativas de la zona. . . . . 

d. El Regulado. deberá integrar al diseño del Proyect o las. medidas ya mencionadas que 
permitan la disminución_ge impactos- neg~tivos, sobre fado a los factores aire, agua y 
vegetación .. por otra parte., implementará tecnologías normaG!as , que disminuyen los 
riesgos al ambiente. \ \ 

\ 

En apego-a lo expuesto y ·de conformidad con lo dispu~sto en los artículos 2 8 fracción n: 3 S 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección aLAmbiente; 1°, 3 fracción ,.. . 
XI, inciso d), 4, S fracción XVIII, l fracción ·1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambi~nre del Secta HidroE:arburos . . 2 del Reglamento de 
las Actividades a ~que se Refiere el Título Tercero de la l:e_y, de Hidrocarburos; 2 segundo 
párrafo, 3 fracción 1; S inciso 0) frad:ión VIII y 4S fracción 11 del ReglameRto de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambié'nte en materia deJ Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del ~eglamento Interior de la 
Agencia Nacional Seguridad l r:ú:ltJst~ ial y de Proteccién ai.:"'J0edio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. el Programa de OrdeR-am.ientt:J Ecolégico ~er~,.... del Territorio CPOEGT), 
Programa de Desarrollo Urbano del Centw de Población de Hermosillo. Sonora, Normas 
Oficiales Mexicánas aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1 996, 
NOM-OS 2-SEMARNAT-200S. NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-1994, 
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NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, NOM-16 1-SEMARNAT-2011. NOM-003-SEDG-2004 y 
con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este 
caso y para este Proyecto. esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones. determina que el 

. Proyecto. objeto de la evaluación que-se.,.dictamili1a con e_ste instrumento es ambientalmente 
viable. y por lo tanto ha resuel to AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los sig~ientes: _ 

TÉ Jt:M I NQ-S -. ·~ ~ . . 
PRIMERO.- La pres·ente resdlución,~r;, Ma:teria -Pe Impacto Ambiental se emite en referencia a 
los aspectos ambientales correspondi~ñtes 'a las ob ras~ .. activi'dades por real izar para el 
PROYECTO denominado "Expendio al, Públic~ de Gas LP mediante Estación de Servicio 
con Fin Específico (Carburación) "LA CHOI:.LA'', qtJe se pretende ubicar en la Calle Arq. ,, . 

Gustavo F.. Agt..íilar S/N, Frente al FraGcional'fliento La Cholla. en el municiQio de Hermosillo. 
estado de Sonora. ' ' 

~ ~ 

Las particularidades y caracte.r.fgicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII I. Las 
características y condiciones de operación debe'cán ser.. tal y como fueron citadas en los 
capítulos de la M IA-P. ' 

SEGUNDO.- La presente autorización, te'Rdrá. una v\gencia de un años para llevar a cabo las 
actividades de preparaciÓn del, si tío y construcción d~l. Proyecto y -20 (veinte) años para la 
operaéió!'l y mantenimi·ento del mismo. -Dicho plazo 'c~menzará 'a comput arse a parti r. del día 
siguiente habil de aquel en que haya surtido efecto la noüficación .del presente resolutivo. '• -
Misma vigencia qu.e podrá ser modificada a s~licitud del ReguladÓ, pcevia acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los T érrniños y Condicionantes del presente 
resolutivo. así como de las medidas de prevención, mit igación y/o compensación establecidas 
por el Regulado en la documentaci.ón presentada. 

Para lo ant erior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la awQbación . de su solicitud de 
forma previa a la fecha de su vencimient Q. Asimismo, dicha solicitutl deberá acompañarse de 

. ~ 

un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debjdaínent e acreditado. con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado de las fracciones 11. IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal 
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Federal en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en ca~o contrario. no procederá dicha 
gestión. 

...... 
T ERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere. única y ' exclusivamente a IQs aspectos ambientales de las . 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIM ERO para el l?royecto, siri p~rjuicio de lo 
que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autGrizaciones, permisos, licencias, entre otros, 
que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

' 

CUARTO.- La presente r~sgJ..ución se emite únicamente en materia ambienta~ ·por la 
preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO 
PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evalu~ción de los impactos ambientales 
derivados de la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el 
expendio al público de Gas L.P, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA 
y 5, inciso 0) fracción VIII del REIA. 

QUINT O.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción. operación y/o ampliación' de ningún tipo de,. actividades que no estén 
consideradas en el T ÉRMINO PRIMERO del presente ofiéio; sin embargo, en el momento que 
el Regulado decid'a llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente viAculada al Proyecto, deberá hacerlo del cemo,cimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el Té~mino OCTAVO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluaci<W del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4J de los que forma parte el sitio cjel Proyecto y su área de 
influ.encia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 

[4] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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30 de la LGEEPA. por lo que. la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 7 3 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asímismo. la presente resolución no, reconoce o valida la 
legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DGGC. las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. - • ' 

/ 

En este sentido, es, obligación del Regulaao ~ontar de manera previa al inicio de· cualquier 
actividad relacionada con el P.roye~tq.'con ~ ia totalidad c;Je los permisos. aut orizaciones. 
licencias. Dict amen Técnico émitido por una l0nidad de Verificación acreditada y aprobada en 

~ 

la materia a e Gas L. P. que avale que el Rroyecto cumple .con la NOM-003-SEDG-2 0.04 para la 
etapa de , operáción, entre otros, que1 se'an necesarias para su realización, conforme a las 
disposicio~nes legal e;; vigentes aplicaol,es en cualquier materia ' distinta a la quE; se r:efiere la 
presente resolución, en el entendido de q~e la resoluciórt que expige e?ta DGGC no deberá ser 
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito ,..de, sus 
respectivas competenG.ias ote~uen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que . \ 

les correspondan. • ·, , 

' \ ~ 
La presente resolución no e.xime al Regulado del-cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos,como la presentación de la evaluación de impact o social que 
establece el artículo 121 de la cit ada ley. ' ~ ... · - / 

SÉPTIMQ.-,EI Regulado queda sujeto a -cumplir con la...-obligación contenida: en el artículo 50 
del REIA, ·en caso de que se desista, de realizar las obra?'y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido~en su fracción ·11 y en su 
caso. determine las medidas que deban adoRtarse a efecto d'e que no (se produzcan 
alteraciones nocivas-ª1 ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, efl el supuesto de que decida realizar flJ.Odificaéiones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorizacion respectiva a~esta DGGC, eo los térmíños ¡:¡revistos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y Eletal lada que permita a· esta autoridad. analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológ1cos. ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que ji;; / 
le sean aplicables. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del present e 
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oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, 
el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA en base al trámite COFEMER 
con número de homoclave ASEA-00-0 39. Queda prohibido desarrol lar actividades distintas a 
las señaladas en la presente autori_?ación. · , 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 35 
de la LGEEPA que establece que-una vez evaluada la manifestáción de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspoñdiente en la que podrá ' ?-Utoriz ar de manera 
condicionada la obra o aétividad de que se trate Y. con:s iderando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del REIA que est_aplece qu~ la' .ejecución de la obra o la realización de la 
actividad de que se trat e deberá sL:Jj(t"arse a lo ~r,e\ttsto en la r esólución respectiva, esta DGGC 
establece que las actividadés atJtorizadas der Proyecto, estarán sujetas a la descripción 

• 
contenida en [q• MI A-P. en los planos in¡::luidos en la documentación de referen~ia, normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 
reglamentarias, así ¿amo a lo dispuesto en l·a; pres.entE\~utoriz.ación conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C 1 O N A _N ·T E S: 

El Regulado deberá: 

l . Con fundamento en lo ~stablecido ... ·eñ· los artículos ':ts frac'ciones 1 a la V y 28 párr~fo 
primero. de la LGEEPA, ·así como en lo que señala el a~tí.tulo 44 f r.acción 111 del REIA. una . ) ' 
vez. ,concluida la evaluación de la manifestación é:le impacto,ambiental, la Secret aría poé:Jrá 
consi·derar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitara feaucÍr al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DG6C establece que el Regulg.do deberá,.cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitigación y compensación.que propuso en, l9. MIA-P, las 
cuales est a D(jGC considera que son viaBles, de ser instFume.nt:adas y congruentes con la 
finalidad de pmteger al amBiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá 
acatar lo estat51eéidb en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales. aplicables al desarrol lo del ~r:oyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instanc; ias (f~derales,. estatales y. locales) competentes al caso, así 
como para aquellas medidas"'que esta DG.GC est-"ª' regtlirienae> sean complementadas en 
las presentes condicionantes. El Regúlado :deberá presentar informes de cumplimiento 
de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas 
en el presente· oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de 
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Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. 
El primer informe será present ado a los seis meses después de recibido el presente 
resolutivo. 

El Regulado será responsáble de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes deri~ados de la ejecución del informerantes E:itado, permitan a la 
autoridad evaluar y· en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambient ales y de los términos y condicionantes establecidas-en el presente 
oficio resolutivo. ' . ,. - ' . ~ 

, ::::--. 

El Regulada, deberá contar prfvio''; la i~'icio de opera.ciones, con los prm:edimientos o 
mecanismos de seguridad que garanticeh que el llenado efe los tanques vehicldlares que 
se atiendan en la Estaci~n. se, íe?lice exc wsivaméote en tanques cuya integridad 
mecánica no representa un riesgo para la insta'lación, lo.s usu<?.rio-s de la estación, ni para 
las zonas aledañas; e implementando ··de permanente dichos procedimientos 
durant e la etapa de operación. 

2. El Regulado deBerá prese ntar previ-o al inicio de· operaciones· del Proyecto, la aprobación 
de su Sistema de Admin istración d.e Riesgos~ para dar cumplimiento a lo establecido en 
las DISPOSIClONES administrativas de· car:{l.cter general que establecen los Lineamientos 
para la conformación, implementaGión' y autorizaciÓn' de l0s Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y ~~ótección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de 'Gas ·Natural, Distribución y Expendio al 

• , 1 

3. 

Públiw de Gas Licuado d~ Petróleo Y, de Petrelífems, vigentes publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. ~ 

7 

Al término de la vida útil del Proy:ect o, el Regulado deoerá reaTizar .... el desm~ntel'amiento 
de toda la infraestructura que se encuentre present e en el polígono <:le! Proyecto, así 
como la demolit ión de las construcciones existentes, d.ejando el predio, libre de residuos 
de todo tipo y ~egresando en la medida deJo, posible a las condiciones iniciales en las que 
se encontraba el sitio. 
Para tal efecto el Reguladg deberá presenta[ ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validacióR re5Qectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a aicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial veri fique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 
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DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA 
Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial con copia a la DGG'C del inició de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los quince días sigui-entes a que hayan dado 1nicio, a?Í como la fecha de terminación 
de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

. - , 
DÉCIMO PRIMERO.- La presente resol.ución a- favor del-Regulado· es personal. Por lo que en 
caso de cambio de titularid'ad y de ,confof:mi'dad con el artícu lo 49. segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso a'"la DGGC del cambio ae titularidad de' la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de hcmoclave ASEA-00-017. . . 

. ti ·¡ ' 
DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado ser-a· el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigac;ión, restauración y control de-. todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sidp considerados por la 
misma, en ia descripción cont eQida en la documentación presentada en· la MI A-P. • 

En caso de que las obras y actividades atJtorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaéiones 
que llegasen a alterar los patrones de compp~tar:r.rient,o de los.,recursos bióticos y/o algún· t ipo de 
afectación, daño o deterioro -sobre los ej ementos abióticos presentes en el predio del 
PROYE_CTÓ, así com'o ·en su área de influencia, la DG~C podr~exigi r fa syspensión de las obras 
y actividades autorizadas en el presente oficio, así cómo la instrtJ..mentación de programas de 
compensacipn, además de alguna o algunas de la medidas de~eguridad prevista en el artfculo 
170 de la tCEEPA ~ -DÉCIMO TERCEERO.- La presente resolución se emit e en apegoal principio de bu_ena fe al que 
se refiere el artículo 13 de la Ley Federaf"'de Procedimiento~ Aoministrativo, tomando por 
verídica la información técnica anexa 9-l escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información presentada, la empresa DIESGAS, S.A. DE C~V., se hará acreedor a las penas en 
que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con la dispuesto en la fracción 11 y 
111 del artículo 420 Quát er del Código Peoal Federal, u ;tros Úrdenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestión ambiental. ,.._ / 

DÉCIMO CUARTO.- Dese vista a la Dirección General de Supervisión, Inspección y . ¿i 
Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
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Comercial, para que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo conducente. considerando 
el contenido de la presente resolución. 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expedienté. de la propia MIA-~ de los planos del Proyecto. así como de 
la presente resolución, para efecto.s de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 

1 

requiera. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conocimj.ento del Regúlado, que la prese~te resolución emitida. 
con motivo de la aplicación de la Jey ... ~ene.ral 'del 'E-quilibrio Ecológico y- la Protección al 
Ambiente. su Reglamento en rnattrfa a e ~va[uación del l mpacto ambiental y las. demás 
previstas en otra?'' disposiciones legal.es ,y regl~mentarias e!l l~ materia. podrá ser impugnada. 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo est ab'leddo en el artículo 17 6 de la LGEEPA, 

• 1 

mismo que podrá ser presentado dentró del términ_o ge-quince días hábiles contados' a partir 
de la formal notificación de la presente resolución. ~ 

~ ~ ~ ' ' ~ 
DECIM';? SE~TIMO.- Notifi~aL el contenido, de la p~esente resolución al C. JOSE ENRIQUE 
MAGANA LOPEZ en su calidad de RepreseQtante Legal de-la empresa DIESGAS. S.A. DE C.V .. 
por alguno de los medios legal€s previstos en el a(tículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 16 7 BIS y 16'7 BIS 4' d€'1a LGEER__A 

- '--~~~~ 

C.c.p.lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Direc:Eor. Ejecutivo de la ASEA. direccion.ejecutiva@asea.gol:í.mx 
M. en l. José Luis Goozález.- Jefe de la Unidad"de Supervisión. Inspección y Vigilancia Indust rial de la ASEA. ' ... ~ jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASE~. alfreQ.o.orellana@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Tor[es.- Jefe de la tJnidad de Gestión Industrial de lq. ASEA. olises-:cardona@asea.gob.mx 

Proyecto: 28S02016GOOSS 
Bitácora: 09/MPA0294/l1/16 MAVG/ICG~ , 
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